
Señor Notario: 

En el Registro de escrituras públicas a su cargo, al 

tenor de lo previsto en el numeral 2 del Artículo 18 

de la Ley Notarial, sírvase  protocolizar los 
documentos adjuntos, que hacen referencia al Poder 
otorgado por la compañía CONSTRUTORA NORBERTO 

  

_cueY" ay ODEBRECHT S.A., a favor de los señores MARCO ANTONIO 
STA 4 VASCONCELOS CRUZ, AFRANIO OLIVEIRA, EWALDO ZAMBELLI, 

RONNY LOOR, NILTON VIEIRA, ALEJANDRO GÓMEZ y 
SADINOEL FREITAS con su respectiva traducción al 

idioma español. 

    
Atentamente, 

AT 

Mat. No. 10.801 C.A.G” 
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ODEBRECHT 
Construtora Norberto Odebrecht S.A. Engenharia e Construcáo 
    

PROCURACÁO 

Pelo presente instrumento particular de mandato, a CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT 

S.A., estabelecida na Praia de Botafogo, n* 300, 11% andar, Botafogo, Rio de Janeiro - RJ, 
devidamente inscrita no CNPJ/MFE sob n* 15.102.288/0001-82, neste ato representada por seus 
Diretores os Srs. Adriano Chaves Jucá Rolim, brasileiro, casado, advogado, inscrito no CPF/MF 
sob o n* 2508.511.015-34, portador da carteira de identidade n* 11.320 OAB/BA e Marcio Faria da 
Silva, brasileiro, casado, engenheiro civil, inscrito no CPF/MF sob o n* 293.670.006-00, portador da 

carteira de identidade n* M-162.775 SSP/MG, ao final assinados, nomeia e constitui seus bastantes 
procuradores os Srs. MARCO ANTONIO VASCONCELOS CRUZ, brasileiro, casado, engenheiro 
civil, portador do passaporte brasileiro n?% CL 760270, AFRANJO OLIVEIRA, brasileiro, casado, 

engenheiro mecánico, portador do passaporte brasileiro n?% CM 056366, EWALDO ZAMBELLI, 
brasileiro, casado, portador da carteira de identidade n* CO 229572, RONNY LOOR, equatoriano, 
casado, engenheiro, portador da carteira de identidade n” 070180859-4, NILTON VIERA, brasileiro, 
casado, engenheiro, portador da carteira de identidade n* CO 371050, ALEJANDRO GOMEZ, 

equatoriano, casado, engenheiro, portador da carteira de identidade n* 170490938-9 e SADINOEL 

FREITAS, brasileiro, casado, engenheiro, portador da carteira de identidade n* CL 251732, aos quais 

confere poderes especificamente para a gestáo do Projeto Hidroelétrico Sáo Francisco, 
representar a Outorgante na República do Equador em qualquer reparticáo pública, seja federal, 

estadual ou municipal, autarquias, empresas públicas ou de economia mista, e qualquer outra 
instituigáo pública ou privada, conselhos regionais e federais, sindicatos e demais associacóes de 

classe, podendo para tanto, isoladamente, representar a Outorgante nas Juntas Comerciais da 

empresa Hidropastaza S.A., concessionária do Projeto Hidroelétrico Sáo Francisco, perante o 
Conselho Nacional de Eletricidade - CONELEC, exercendo o poder de voz e voto nas referidas 
Juntas, podendo para tanto: (i) designar os representantes da Outorgante no Diretório da 
idropastaza S.A., nos termos do Estatuto Social desta última; (ii) administrar os interesses da 

utorgante no Projeto Hidroelétrico Sáo Francisco perante a Hidropastaza S.A., a Hidrogoyan S.A., o 

po de Solidariedade, o CONELEC e demais empresas ou instituicóes equatorianas relacionadas 

ao Projeto Hidroelétrico Sáo Francisco; lil) fazer inscrigdes, assinar petigóes e requerimentos, 

verificar o andamento de processos, representar e atender exigéncias fiscais, juntar documentos, 

assinar, receber, dar quitacáo e emitir recibos, efetuar depósitos e levantamento de caucáo de 

qualquer espécie, admitir e demitir empregados, ser e nomear preposto, inclusive perante a Justiga 
do Trabalho, receber citacóes, notificacóes, intimagóes, assinar pedidos de compras, assinar livros, 

formulários, croquis, plantas, contas e balan ngetes contábeis, interpor recursos, protesto, assinar atas, 

participar de sessóes, contestar demandas' impugnar documentos e editais de licitagáo de qualquer 

espécie, apresentar ou objetar provas, opor defesas, reclamacdes, sentencas, adjudicacóes, 

responder a interrogatório, importar e exportar bens e servicos, promover a inscricáo e registro de 
qualquer natureza, cumprindo as exigéncias regulamentadas, e sempre em conjunto de dois dos 
Outorgados ou cada Outorgado isoladamente em conjunto com um Diretor da Outorgante: i) 
subscrever todos os atos e contratos que sejam necessários para o desenvolvimento do Projeto 
Hidroelétrico Sáo Francisco; ii) acordar, concordar, desistir, confessar, transigir, assinar contratos e 

termos aditivos com órgáos públicos e empresas públicas ou privadas, inclusive de fornecimento, 
subempreitada, compra e venda de bens móveis, assinar contratos de locacáo, “leasing” ou 
arrendamento mercantil, ajustando condicóes, precos e prazos, assinar contratos de locacáo de 

imóveis para fins residenciaís para empregados da Outorgante e representar os interesses da 
Outorgante perante quaisquer instituigdes financeiras, emitir e descontar duplicatas, faturas e outros 
títulos de crédito, representar a Outorgante nos atos relativos á alteracáo contratual/aditivos, sua 
rescisáo ou mudanca de regime, participar de licitacáo de qualquer natureza, concursos públicos e 
privados, assinar e apresentar propostas e seus documentos, enfim, praticar todos os demais atos 

Recife PE 
R. Antonio Lumack do Monte, 96 10". and. 
RRE Viagem ” 

Sy oo Recife PE Brasil 
63464 120: 

Rio de Janerro RJ Sáo Paulo SP Brasilia DF Salvador BA 
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Botafogo Alto de Pinheiros Edificio DAB — 99 ana Paralela 
22250-040 Rio de Janetro RW 05477-000 Sáo Paulo SP Brasil 70070-000 Brasilia DF 41827-900 Salvador BA Bra 
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A Engenharia e Construgáo 
QT 

a que se fizerem necessários para o fiel e integral cumprimento do presente mandato, que terá 
y validade de 01 (um) ano, náo podendo ser substabelecido, sendo-lIhes vedado, contudo, a concessáo 

O de aval, fianga ou qualquer outra garantia em favor de terceiros. 

Rio de Janeiro, 10 de abril de 2007. 
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E CCCIÓN 3 
Bajo el Juramento de Ley traduzco al idioma español el texto que consta en idioma 

Portugués siguiente: Notario: Fernanda de Freitas Leitao. Reconozco por semejanza la 

firma pública conferida por: Estevao Refondini Dos Santos. Río de Janeiro 18 de abril de 
2007. En testimonio de la verdad. f) Flavio da Silva. 

Es todo cuanto puedo informar, al cual me remito en caso de ser necesario. 
cueaaul, 11 de mayo del 2007. 
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TRADUCCIÓN 
Bajo el Juramento de Ley traduzco al idioma español el texto que consta en idioma 

Portugués siguiente: Ministerio de Relaciones Exteriores Oficina de representación en 

Rio de Janeiro, Sección Consular. Reconozco como verdadera, por semejanza la firma 
señalada con un sello consular. La presente autenticación no implica aceptación del texto 

del documento. 20 abril 2007. f) Darcy da Silva Costa, Agente Administrativo. 

Es todo cuanto puedo informar, al cual me remito en caso de ser necesario. 

Guayaquil, 11 de mayo del 2007. 

AI Et 
ÍA +) MINISTERIO DAS 

El eddy Méfidez García: ESCRITORIO DE REPRESENTACÁO NO RIO DE JANEIRO 
€C.C. 0914538277 SEGAO CONSULAR 

teconhego verdadeira, por semelñanga, a assinatura 
. assinalzgda como alnal CONSULAR - ERERJO. 

Y Á presente aulenticasso nác implica acoltagáo de 
teor de documento - 

? O ABR o 

da Silo task, 
Agente Anominisia av Y 

RELAGOES EXTERIORES 
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
NOTARIO DECIMO SEXTO 

DE GUAYAQUIL 

NOTARIA DECIMO SEXTA DE GUAYAQUIL.- De 
conformidad con la facultad que me concede el Numeral 
nueve del Artículo dieciocho de la Ley Notarial DOY FE, 
que la firma y rubrica que antecede es similar a la que 
consta en la fotocopia de la Cédula de ciudadanía que 
pertenece a; FREDDY MENDEZ GARCIA, de 
nacionalidad ECUATORIANA No. 091453827-7 
." Guayaquil, 23 Mayo del 2007 

  

A 

e Dri Rodillo Pérez Pimentel 

, ON 
O DECIMO SEXTO 

O A NOTARIO PUBLIC 

y DEL GANTON GUAYAQUIL 
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REPÚBLICA FEDERATIVA DO BRASIL 

Paila Penando (Santas de ELacerda 
TRADUTOR PÚBLICO JURAMENTADO E INTÉRPRETE COMERCIAL 

INGLÉS - ESPANHOL — FRANCÉS - PORTUGUÉS 
MAT. JUCERJA N? 162 - CPF 297.096.447-34 

TRADUCCIÓN N* 5967/2007 pág. 1 

Yo, abajo firmante, Traductor Público e Intérprete 

Juramentado en ejercicio en la ciudad de Río de 

Janeiro, Capital del Estado de Río de Janeiro, 

República Federativa de Brasil, nombrado para 

francés, español, inglés y portugués por la 

Resolución N* 655 del 22 de Septiembre de 2003, 

CERTIFICO que me fue presentado un documento 

redactado en PORTUGUÉS, a fin de traducirlo para 

el ESPAÑOL, lo que, en función de mi cargo, cumplo 

COMO SÍQU|O: => ----- 

Sono. --- TRADUCCIÓN: N” 5967/2007 -------- 

[En papel membrete de Construtora Norberto 

Odebrecht S.A, - ODEBRECHT ENGENHERIA E 

CONSTRUCÁO] === === 

  

Por el presente instrumento particular de mandato, 

la CONS'TRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A. MV 
  

establecida en Praia de Botafogo N* 300, 11” piso, 

Botafogo, Rio de Janeiro -— RJ, debidamente 

inscripta en el CNPJ [registro de contribuyente 

como persona jurídica] con el número 

15.102.288/0001-82, en este acto representad or. 
  

sus Directores l naciona Chaves Jucá Rolim, / 
A: 

brasileño, casado, abogado, inscripto en CPF 

  

  [contribuyente como persona física] con el No. 

AV, TREZE DE MAIlO, 44 / B” ANDAR — CENTRO — RIO DE Jan 

Cer: 20031-910 - TELEFONE: 55 21 2620-9404 - Fax: 55 LS 
WWW.PRIMACY.COM.BR " PRIMACYODPRIMACY.COM.BR 

  

   

 



  

| REPÚBLICA FEDERATIVA DO BRASIL 

Pato PFrmando Tantos de Dacerda 
TRADUTOR PÚBLICO JURAMENTADO E INTÉRPRETE COMERCIAL 

INGLÉS - ESPANHOL - FRANCÉS — PORTUGUÉS 

MAT. JUCERJA N* 162 - CPF 297.096.447-34 

TRADUCCIÓN N* 5967/2007 pág. 2 

2508.511.015-34, portador de la cédula de 

identidad N* 11.320 OAB/BA y Marcio Faria da Silva, Y 
  

brasileño, casado, ingeniero civil, inscripto en 

el CPF con el N” 293.670.006-00, portador de la 

cédula de ¡identidad N" M-162.775 SSP/MG, abajo 

firmantes, nombra y constituye sus apoderadosy, S
S
 

Y bastantes a los Sres. MARCO ANTONIO VASCONCELOS 
r Ll 

CRUZ, ai Vcasado, ingeniero civil, portador 

del pasaporte brasileño N* CL 760270, AFRANIO 

  

  

, OLIVEIRA, rasileño, casado, ingeniero mecánico, 

$ FER TA portador del pasaporte brasileño N* CM 056366, 

qu EWALDO  ZAMBELLI, Grasileño) | Y casado, ingeniero, 

o E portador de la cédula de identidad N' CO 229572, 

: 5 =já RONNY LOOR, y/ ecuatoriano, y casado ingeniero, 

3% 
portador de la cédula de identidad N* 070180859-4, 

NILTON VIERA, ASIA y casado, ingeniero, 
  

  

portador de la cédula de identidad N* CO 371050, 

ALEJANDRO GOMEZ,, y ecuatoriano, Ycasado, ingeniero, 

portador de la cédula de identidad N* 170490938-9, 

y SADINOEL FREITAS, (ErasiTeño) (casado, ingeniero, 

portador de de la cédula de identidad N% CL 251732, a 
  

los cuales otorga poderes específicamente para la 
AAA 

gestión del Proyecto Hidroeléctrico Sáo Laco, 

  

representar a la Poderdante en la República de. 
      Ecuador+» va cualquier repartición pública, sea    

  

Cer 20031:-910 - TELEFONE: 55 21 2620-9404 - Fax: 55 2 a. -BA6 6 

WWW.PRIMACY.COM.BR - PRIMACYODPRIMACY.COM.AR 
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REPÚBLICA FEDERATIVA DO BRASIL 

TRADUTOR PÚBLICO JURAMENTADO E INTÉRPRETE COMERCIAL 
INGLÉS - ESPANHOL —- FRANCÉS - PORTUGUÉS 

MAT. JUCERJA N? 162 - CPF 297.096.447-34 

TRADUCCIÓN N* 5967/2007 pág. 3 

federal, estatal o municipal, autargquías, empresas 

públicas o de economía mixta, y Cualquier otra 

institución pública o privada, consejos regionales 

y federales, sindicatos y demás asociaciones de 

clase, pudiendo para tanto, aisladamente, 

representar a la  Poderdante en las Juntas 

Comerciales de la empresa Hidropastaza  GS.A., 

concesionaria del Proyecto  Hidroeléctrico  Sáo 

Francisco, ante el Consejo Nacional de 

Electricidad - CONELEC, ejerciendo el poder de voz 

Yy voto en las referidas Juntas pudiendo _. para 

tanto: (i) designar a los representantes de la 

Poderdante en el Directorio de Hidropastaza S.A., 

en los términos del Estatuto Social de esta 

última; (11) administrar los ¡intereses de la 

Poderdante en el Proyecto Hidroeléctrico Sáo 
e 

Francisco ante Hidropastaza S.A., Hidrogoyan S.A., 

o Fondo de Solidaridad, CONELEC y demás empresas o 

|instituciones ecuatorianas relacionadas al 

Proyecto Hidroeléctrico sáo Francisco; 111) 

realizar inscripciones, firmar peticiones y 

requerimientos, verificar el andamiento de 

procesos, representar y atender exigencias 
  

fiscales, juntar documentos, firmar, re     cancelar y emitir recibos, efectuar depósx 
z be 
  

Av. TREZE DE MAIO, 44 / 8% ANDAR — CENTRO — RIO DE JANEIRO - 

CEP: 20031-910 - TELEFONE: 55 21 2620-9404 - Fax: 55 21 a 

WWW.PRIMACY.COM.BR - PRIMACYODPRIMACY.COM.BR 

  

 



  

CIA Fernando Tantos de LDacerda 
TRADUTOR PÚBLICO JURAMENTADO E INTÉRPRETE COMERCIAL 

INGLÉS - ESPANHOL —- FRANCÉS - PORTUGUES 

MAT. JUCERJA N* 162 - CPF 297,096.447-34 

TRADUCCIÓN N* 5967/2007 pág. 4 

levantamiento de caución de cualquier especie, 

contratar y despedir empleados, ser y nombrar 
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representantes, inclusive ante la Justicia de 

Trabajo, recibir citaciones, notificaciones, IA 

intimaciones, firmar pedidos de compras, firmar 

libros, formularios, croquis, planos, cuentas y 

balancetes contables, interponer recursos, 

protestos, firmar actas, participar en sesiones, 

contestar serardas. Úenonar documentos y edictos 

de licitación de cualquier especie, presentar 

pruebas y objetar , oponer defensa, reclamaciones, 

sentencias, adjudicaciones, responder a 

interrogatorio, importar y exportar bienes y 
  

servicios, promover la inscripción y registro de 

cualquier naturaleza, cumpliendo las exigencias“ 

  
reglamentarias, y siempre _ en conjunto de dos 

Apoderado o cada Apoderado aisladamente e 

; ) conjunto con un Director de la Poderdante: fi 

subscribir todos los actos y contratos necesarios 

para el desarrollo del Proyecto Hidroeléctrico Sáo 

Francisco; 11) acordar, concordar, desistir, 

confesar, transigir, firmar contratos y términos 

aditivos con Órganos públicos y empresas públicas 

o privadas, incluso de suministro, a 
e PEREZ p. 

compra y venta de bienes muebles, firmar “gén     
    

  e Av. TREZE DE MAIlO, 44 / 5% ANDAR — CENTRO — Ria DE saBiro AN y     

MAS 
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REPÚBLICA FEDERATIVA DO BRASIL 

Paita Demanda Dentos de Lacerda 
TRADUTOR PÚBLICO JURAMENTADO E INTÉRPRETE COMERCIAL 

INGLÉS - ESPANHOL - FRANCÉS — PORTUGUÉS 
MAT. JUCERJA N? 162 - CPF 297.096.447-34 

TRADUCCIÓN N* 5967/2007 pág. 5 

de alquiler, “leasing” o arrendamiento mercantil, 

ajustando condiciones, precios y plazos, firmar 

contratos de alquiler de inmuebles para fines 

residenciales para empleados de la Poderdante y 

representar los intereses de la Poderdante ante 

cualquier institución financiera, emitir y 

descontar duplicatas, facturas y otros títulos de 

crédito, representar a la Poderdante en los actos 
  

relativos a la alteración contractual/aditivos, su 
  

rescisión co cambio de régimen, participar en 
  

licitación de cualquier naturaleza, concursos 

públicos y privados, firmar y presentar propuestas 

y sus documentos, en fin, practicar todos los 
  

demás actos que sean necesarios para el fiel e, 
  

integral cumplimiento del presente mandato, que 
  

  
Pd 

eo . - > a 

(Eendrá validez de 01 (un) año) no pudiendo ser 
A e o A 

subrogado. La Poderdante declara, en este acto y 

para todos los fines de derechos, ser verdaderas 

las informaciones prestadas en cuanto a la 

Rio de Janeiro, 10 de abril de 2007. == pprooo===-- 

[Constan dos firmas] -Y---=-======- + ---- 

CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A. --==-“-=-=-==-=-=-=-- 

[Consta sello notarial de reconocimiento 

  

   

   

por semejanza de ADRIANO CHAVES  JUCA Foza 

    

. Xx 

Av. TREZE DE Malo, 44 / B” ANDAR — DENTRO — RIO DE JANEIBOS RA 
A E y 

Cer: 20031-910 - TELEFONE: 55 21 2620-9404 - Fax: 55 2 10 6 2 38406 
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REPÚBLICA FEDERATIVA DO BRASIL 

TRADUTOR PÚBLICO JURAMENTADO E INTÉRPRETE COMERCIAL 
INGLÉS - ESPANHOL - FRANCÉS — PORTUGUÉS 

MAT. JUCERJA N? 162 - CPF 297.096.447-34 

TRADUCCIÓN N* 5967/2007 pág. 6 

MARCIO FARIA DA SILVA. Notario: OLIVEIRA LIMA, del 

15% oficio de notas, Sáo Paulo - Capital, de fecha 

13 de abril 2007.31 L..- RR 

[Consta sello de fiscalización con la numeración 

1O59AAOBA517] == 

[Consta sello notarial de recono pmiento de firma 

de ESTEVAO REFONDINI DOS SANTOS, del 15% Oficio de 

Notas, Notaria: Fernanda de Freitas LeitáoH de 

fecha 18/04/2007] ----- ( Lan. --- 

[Consta timbre de reconocimiento de firma de serie 

y número IUQ95364, cancelado por cuño del referido 

oficio notarial] ------ l Lon ---- 

ERA LO QUE CONSTABA en el referido documghto al 

cual me reporto y, por ser «verdad, DOY FE. -------- 

POR TRADUCCIÓN CONFORME     
  

TRADUCCIÓN 
Bajo el Juramento de Ley traduzco al idioma español el texto que consta en idioma 
Portugués siguiente: Notario: Ney Ribeiro. Reconozco por semejanza la firma de Paulo 
Fernando Santos de Lacerda. Río de Janeiro 20 de abril de 2007. En testimonio de la 
verdad. f) Paulo Osias - Sustituto. EREZ 
Es todo cuanto puedo informar, al cual me remito en caso de ser ne 2ñ0, Pez 
Guayaquil, 11 de mayo del 2007. 
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AT ha, Y 
ES SINO 

lle Med. hi 
Freddy MÉn ez García 

CC. 0914538277 Y 
a / 

 



TRADUCCIÓN 
Bajo el Juramento de Ley traduzco al idioma español el texto que consta en idioma 

Portugués siguiente: Ministerio de Relaciones Exteriores Oficina de representación en 

Río de Janeiro, Sección Consular. Reconozco como verdadera, por semejanza la firma 

señalada con un sello consular. La presente autenticación no implica aceptación del texto 

del documento. 20 abril 2007. f) Darey da Silva Costa, Agente Administrativo. 

Es todo cuanto puedo informar, al cual me remito en caso de ser necesario. 

NN | e nayo del 2007. 

Gdtly (sel ¿£ 
Freddy Méddeé: Haicra 4 

C.C. 0914538277 

  

MINISTERIO DAS RELACOES EXTERIORES 
ESCRITÓRIO DE REPRESENTACÁO NO RIO DE JANEIRO 

Y . SECÁO CONSULAR 

Reconñago verdaúbire, poi semelhanca, a assinatura 
assinalada com o sin CONSULAR - ERERIO. 
A presente auteniicacas Gáo :mphca acelmagdn de 
tear do documento 

20 ABR 2007 
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AÑ > y á ” Ces E NDA CA Id 
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
NOTARIO DECIMO SEXTO 

DE GUAYAQUIL 

NOTARIA DECIMO SEXTA DE GUAYAQUIL.- De 
conformidad con la facultad que me concede el Numeral 
nueve del Artículo dieciocho de la Ley Notarial DOY FE, 
que la firma y rubrica que antecede es similar a la que 
consta en la fotocopia de la Cédula de ciudadanía que 
pertenece a; FREDDY MENDEZ GARCIA, de 
nacionalidad ECUATORIANA No. 091453827-7 
,- Guayaquil, 23 Mayo del 2007 

dao 
_ _ 

Dri Rod: (fo Pérez Pimentel 

EXTO 
PUBLICO DECIMO Ss 

Ma. SANTON SUAYAQUIL 
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Dr. Rodolfo Pérez Pimentel 
Notárid Públige Picitn6 

Sexta dél Cartón 
Cuitagú: 

RATIVA 

  

REPÚBLICA FED 

DO 
BRASIL (a VrcaD, 

  

    
se 

20 rad j 

ESTE JASSAPORTE CONTÉM 32 PÁGINAS NUMERADAS 
ACE PASSEPORT CONTIENT 32 PAGES NUMEÉROTEES E 
THIS PASSPORT CONTAINS 32 NUMBERED PAGES 

    

   

    

   

A
A
 

PERTENCE A 
APPARTIENT ALA; 
THE 'RROPERTY! OF THE 

CA. FEDERATIVA 
BRASIL, 

   

    

       

  

    

LO'DIBITAL DO TITULAR 
digitale dultitulajre 

use js fingerenint CN 1 
| 

Í 
A 
i 

     

    

    

    

  

   

  

Loa 
po 

    

4    
Estáo na , 

titutajre' ón 0 

    

ers,    
don



 
 

 
 

PE das sida Lt AS Ds 
E 

 
 

R
R
A
 

 
 

 



  

  

« 

Fu 

   

       
    

     

  

    

       
   

  

Or, Rodolta Pérez: 
Notarid Públiés D 

Sezta del Úsn 
Evagagttt: 

REPUBLICA FEDERATIVA 

DO 

id ATAN A LA 
HER Eo PA re: poner E pue 

- REPÚBLICA FEDERATIVA 

Y 

-TA ba 

no e 
o VADO LIA A 58 
dl ER in Ñ 

      psó EE lao mz a 
Hi E 3 pe Ñ 

a chamba 

di EN e Ear eos perry ner Exili e inde ga deter 
Pie A a. dile mé ajsimiredló. em freno” 

Pidan clonar se ir a Me Go O AEB 

JU A 

Sd
 

i
d
   

 



  
  

  

 



  

Ma Ft 

  
 



    

y ds 
0
 

++) 
v
e
 

y 
a
a
 

3 
4 

 
   

h
a
 

a 
e 

el 
tn 

A
 

EN 
pe 

ls 

  
 
 

s 
- 

a
 

e 
* 

r
o
 

e
s
a
 

7% 
o
 

0% 
”
 

; 
38 

$e 
E 

1 
cd 

w
r
 

ib 
a
 

A 
1 

E * 
! 

MS 
m
r
 

4 
3] 

* 
5 

a 
í 

. 
. 

es 
? 

1 
UA 

4 
A 

A, 
, 

. 
”
 

i
n
 

(
0
)
 

“
q
 

coño 
mee 

o 
: 

- 

A 
=> 

38 
o
a
 

ts 
E
 

. 
h 

“ad 
É 

Mo 
: 

* 
» 

Ys 
A 

1 
e
 

á 
he 

: 
| 

_. 
d
a
 

A 
> 

. 
- 

0) 
19 

( 
0 

-
<
 

$ 
F 

28 
e
 
E
 

"
 

. 
- 

s
í
 

, 
4 

* 
>
 

e 
: 

13 
a
?
 

“ 
, 

-. 
s 

14 
: 

$ 
m
á
 

ie 
5 

V
A
N
 

do 
2 

a 
Y
 

| 
ia 

4 
o
 

e
d
 

"no: 
md 

A
 

: 
a 

ra 
. 

Mo 
3 

b 
-. 

? 
F 

. 
E
 

A
 

"
7
 

. 
: 

: 
. 

; 
MS 

$ 
«
 

>
 

*. 
1 

E
 

z 
a
 

5 
! 
>
 

b
r
 

1 
: 

z 
A 

+ 
> 

a 
E
 

; 
' 

y 
12 

E
 

“ 
pRo$on 

| 
ed 

: 
ten 

“
e
p
 

0yxeG 
! 

 
 
 

- 
O
U
I
L
O
g
O
 

o9n1 
10d 

P
R
e
I
o
N
 

, 
pruaUnig 

28:94 
ojopoy 

“40 

O 
g
a
N
 

 



 
 

 
 

CUAD 

á 

REPUBLICA DEL 

A e 
z 

HUBUNAL SUPRER ELECTORAL 

prpesena 
ugjueo 

19p 
94x9S 

omtogg 
cotqnd 

PRPION 

a
 

Li 

, 
y
a
 

a
r
 

4 
. 

    

  
 



í HE 
S) 

a 

  
(mbeens) n930"> [op 

o 03 'S MIO, 1 9990 G 0130N 

- joyerfg Zusgd Ejppoy “40 
- , 

  

  

 



Cr.
 

Fo
dc
lí
o 

Pé
re
z 

Pl
me
nt
el
 

N
u
t
a
-
i
o
 

P
ú
b
l
i
c
o
 

D
é
o
.
m
o
 

G
u
a
y
a
q
u
i
l
 

fe
si
o 

ce
l 

C
o
n
t
ó
n
 

    

pr : « 
E 

me 

A 

Yo 
a 

du. 

  

s 7 
E hits 

oa y a O Ea er 

CS an tes YT na 

  

    

 



Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario X VI del Cantón 

Guayaquil 

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: Vista la solicitud que 

antecede y por cuanto está de acuerdo a lo que señala el Artículo 

Dieciocho numeral Segundo de la Ley Notarial vigente, procedo a 

protocolizar los documentos que anteceden. 

.' Guayaquil, Mayo - 23 — 2007.- 

JLERVEREZ $ 

py a 

eS Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
ey i 3 $ 

ésa) Notario X VI del Cantón 
Guayaquil 

  

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO, QUE RUBRICO, 

FIRMO Y SELLO, EN LA MISMA FECHA DE SU 

PROTOCOLIZACION.- EL NOTARIO.- 

po nine A A A 

Drs Rodolfo Pérez Pimentel ele 

A NOTARIO PUBLICO DECIMO SEXTO 
? y DEL CANTON GUAYAQUIL 

NS , “UBLiLu AS 
te 

  

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 33.814 

FECHA DE REPERTORIO: 06/Jul12007 

HORA DE REPERTORIO: 12:44 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha diecisiete de Julio del dos mil siete, en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 07-G-DIC-0004316 
dictada el 4 de Julio del 2.007 por el Intendente de Compañías de 
Guayaquil, Ab. Juan Trujillo Espinel; y, por documentos debidamente 
Protocolizados, queda inscrito el Poder que confiere la compañía 
CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A. a favor de los 
señores: MARCO ANTONIO VASCONCELOS CRUZ; AFRANIO 

OLIVEIRA; EWALDO ZAMBELLI; SADINOEL FREITAS; 
RONNY LOOR; y, ALEJANDRO GOMEZ, de fojas 81.163 a 
81.195, Registro Mercantil número 14,545.- 2,.- Se excluye el Poder del 
Sr. Nilton Viera, porque contiene error en el nombre.- 3.- Se 
efectuaron dos anotaciones del contenido de esta Protocolización, al 

margen de las inscripciones respectivas.- 4.- En esta fecha, se ha fijado y 
se mantendrá fijo en la sala de este despacho de acuerdo a la Ley, bajo el 
número 865 un extracto de este Poder. 

  

ORDEN: 338314 

"AAA 
0OBJHO* 

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  
 



SUPERINTENDENCIA. 
DE COMPAÑIAS sumaron 

  

RESOLUCION No. 07-G-DIC- 0 0 0 dá 3 1 5 

JUAN TRUJILLO ESPINEL 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE en la Notaría Décima Sexta del cantón Guayaquil, el 23 de mayo de 2007, se han protocolizado los 
documentos otorgados en nación extranjera, referentes al Poder que confiere la compañía extranjera 
CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT $. A., a favor de los señores ingenieros Marco Antonio Vasconcelos 

Cruz, Afranío Oliveira, Ewaldo Zambelli, Nilton Viera, Sadinoel Freitas, todos de nacionalidad brasileña; y, Ronny 

Loor, y, Alejandro Gómez, ambos de nacionalidad ecuatoriana; 

QUE el abogado Edgar Méndez Álava, ha comparecido a este despacho, solicitando la calificación del 
Poder, que la misma compañía confiere a favor de los señores Marco Antonio Vasconcelos Cruz, Afranio Oliveira, 

Ewaldo Zambelli, Nilton Viera, Sadinoel Freitas, todos de nacionalidad brasileña; y, Ronny Laor, y, Alejandro Gómez, 
ambos de nacionalidad ecuatoriana; 

QUE la documentación presentada se encuentra autenticada de acuerdo con lo previsto en el Artículo 190 del 
Código de Procedimiento Civil, con las certificaciones Consulares respectivas; 

QUE el Departamento Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, ha emitido informe favorable 
No. SC-G-1J-07-0873 de 29 de junio de 2007, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias mediante 

Resoluciones ADM-03086 de 26 de marzo de 2003, ADM-03172 de 14 de mayo de 2003; y, ADM-07083 de 9 de abril 
de 2007; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficiente para sus ofeciosjen el Ecuador, el Poder L. confiere la 
compañía extranjera CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT $. A. á favor de los señores ingenieros Marco 
Antonio Vasconcelos Cruz, Afranio Oliveira, Ewaldo Zambelli, Nilton Viera, Sadinoel Freitas, todos de nacionalidad 

brasileña; y, Ronny Loor, y, Alejandro Gómez, ambos de nacionalidad ecuatoriana, en los términos constantes en la 
protocolización de documentos otorgada el 23 de mayo de 2007, ante el Notario Décimo Sexto del cantón 

Guayaquil, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 419 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba el Poder 
junto con esta Resolución; y, b) tome nota de estos documentos a! margen de la inscripción del Permiso para operar 
en el Ecuador, concedido a la compañía extranjera CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT $. A., del 21 de 
agosto de 1987. Se sentará razón de estas anotaciones. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el texto integro del Poder otorgado a favor de los señores ingenieros 
Marco Antonio Vasconcelos Cruz, Afranio Oliveira, Ewaldo Zambelli, Nitton Viera, Sadinoel Freitas, todos de 
nacionalidad brasileña; y, Ronny Loor, y, Alejandro Gómez, ambos de nacionalidad ecuatoriana, junto con esta 
Resolución, se publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Guayaquil. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
   

  

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Injendencia de Compañías en Guayaquil, a =b JUL AN 

Ab. Juan Trujillo Espinel: CET Pa Eo 
INTENDENTE DE PARES 

DE GUAYAQUIL... 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS A LA 
CALIFICACION DE PODER QUE CONFIERE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
DENOMINADA CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A. A FAVOR 

DE LOS SEÑORES INGENIEROS MARCO ANTONIO VASCONCELOS CRUZ, 
AFRANIO OLIVEIRA, EWALDO ZAMBELLI, NILTON VIERA, SADINOEL 

FREITAS, RONNY LOOR, Y, ALEJANDRO GÓMEZ, 

1.- DENOMINACION, NACIONALIDAD Y DOMICILIO DE LA MATRIZ.- 
CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A. es una sociedad de 
nacionalidad brasileña, cuyo domicho principal es la ciudad de Río de Janeiro, 
capital del Estado de Río de Janewro, República Federativa de Brasil. 

2.- APODERADOS.- Los Apoderados en el Ecuador de la compañía extranjera 
denominada CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A, son los señores 
ingenieros Marco Antonio Vasconcelos Cruz, Afranio Olivetra, Ewaldo Zambelli, 
Nilton Viera, Sadinoel Freitas, todos de nacionalidad brasileña; y, Ronny Loor, y, 
Alejandro Gómez, ambos de nacionalidad ecuatoriana. El Poder fue 
protocolizado en la Notaria Décima Sexta del cantón Guayaquil, el 23 de mayo 
de 2007, 

3.- CALIFICACION DE PODER.- El Poder ha sido calificado de suficiente para 
sus efectos en el Ecuador, por el señor Intendente de Compañías de Guayaquil, 
Ab. Juan Trujillo Espinel, mediante Resolución No. 07-G-DIC-0004316 el 4 JUL. 
2007 

4.- TEXTO DE LA RESOLUCION REFERENTE A LA CALIFICACIÓN DE 
PODER.- (Copiar el texto íntegro del Poder y, la Resolución, con las 
certificaciones de haberse cumplido lo ordenado en dicha Resolución). 

Guayaquil, 4 JUL. 2007 

AB. JUAN TRUJILLO ESPINEL 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCIÓN No. 07-G-DIC-0004316 

JUAN TRUJILLO ESPINEL 
INTENDENTE DE COMPANIAS 

DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE en la Notaría Décima Sexta del cantón Guayaquil, el 23 de mayo de 2007, 
se han protocolizado los documentos otorgados en nación extranjera, referentes 
al Poder que confiere la compañía extranjera CONSTRUTORA NORBERTO 
ODEBRECHT S.A., a favor de los señores ingenieros Marco Antonio 
Vasconcelos Cruz, Afranio Oliveira, Ewalda Zambelli, Nilton Viera, Sadinoel 
Freitas, todos de nacionalidad brasileña; y, Ronny Loor, y, Alejandro Gómez, 
ambos de nacionalidad ecuatoriana; 

QUE el abogado Edgar Méndez Álava, ha comparecido a este despacho, 
solicitando la calificación del Poder, que la misma compañía confiere a favor de 
los señores Marco Antonio Vasconcelos Cruz, Afranio Oliveira, Ewaldo 
Zambeli, Nilton Viera, Sadinoel Freitas, todos de nacionalidad brasileña; y, 
Ronny Loor, y, Alejandro Gómez, ambos de nacionalidad ecuatoriana; 

QUE la documentación presentada se encuentra autenticada de acuerdo con lo 
previsto en el Artículo 190 del Código de Procedimiento Civil, con tas 
certificaciones Consulares respectivas; 

QUE el Departamento Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, 
ha emitido informe favorable No. $C-G4J07.0873 de 29 de junio de 2007, para 
la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resoluciones ADM-03086 de 26 de marzo de 2003, 
ADM-03172 de 14 de mayo de 2003; y, ADM-07083 de 9 de abril de 2007; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: CALIFICAR de suficiente para sus efectos en el 
Ecuador, el Poder que confiere la compañía extranjera CONSTRUTORA 
NORBERTO ODEBRECHT S.A. a favor de los señores ingenieros Marco 
Antonio Vasconcelos Cruz, Afranio Oliveira, Ewaldo Zambelli, Nilton Viera, 
Sadinoel Freitas, todos de nacionalidad brasileña; y, Ronny Loor, y, Alejandro 
Gómez, ambos de nacionalidad ecuatoriana, en los términos constantes en la * 
protocolización de documentos otorgada el 23 de mayo de 2007, ante el 
Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 419 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Guayaquil: a) mscriba el Poder junto con esta Resolución, y, b) tome nota de 
estos documentos al margen de la inscripción del Permso para operar en el 
£cuador, concedido a la compañía extranjera CONSTRUTORA NORBERTO * 
ODEBRECHT S.A., del 21 de agosto de 1987. Se sentará razón de estas     
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    anotaciones. 

ARTICULO TERCERO: DISPONER que el texto mtegro det Poder otorgado a 
favor de los señores ingemeros Marco Antonio Vasconcelos Cruz, Afranio 
Oliveira, Ewaldo Zambelli, Nilton Viera, Sadinoel Freitas, todos de nacionalidad 
brasileña; y, Ronny Loor, y, Alejandro Gómez, ambos de nacionalidad 
ecuatoriana, junto con esta Resolución, se publiquen, por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en Guayaquil. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías en 
Guayaquil, a 4 JUL. 2007 

AB. JUAN TRUJILLO ESPINEL 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Exp. No. 44552 
Tramite No. 16069 (2007) 
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TRADUCCIÓN N” 5967/2007 
Yo, abajo firmante, Traductor Público e Intérprete juramentado en ejercicio en la 
ciudad de Río de Janeiro, Capital del Estado de Río de Janemo, República 
Federativa de Brasil, nombrado para francés, español, inglés y portugués por la 
Resolución N* 655 del 22 de septiembre de 2003, CERTÍFICO que me fue 
presentado un documento redactado en PORTUGUÉS, a fin de traducirlo para 
el ESPAÑOL, to que, en función de mi cargo, cumplo como sigue: 
TRADUCCIÓN: N* 5967/2007 
[En papel membrete de Construtora Norberto Odebrecht S.A.- ODEBRECHT 
EINGENHERIA E CONSTRUCAO]   

PODER 

Por el presente instrumento particular de mandato, la CONSTRUTORA 
NORBERTO ODEBRECHT S.A., establecida en Praia de Botafogo N” 300, 11? 
piso, Botafogo, Rio de Janeiro - Rj, debidamente inscnpta en el CNP) [registro de 
contribuyente como persona jurídica] con el número 15.102.288/0001-82, en 
este acto representada por sus Directores Adriano Chaves Jucá Rolim, brasileño, 
casado, abogado, inscripto en CPF [contribuyente como persona física] con el 
No. 2508.511.015-34, portador de la cédula de identidad N” 11.320 OAB/BA y 
Marcio Faria de Silva, brasileño, casado, ingeniero civil, inscripto en el CPF con 
el N” 293.670.006-00, portador de la cédula de identidad N” M-162.775 
SSP/MG, abajo firmantes, nombra y constituye sus apoderados bastantes a los 
Sres. MARCO ANTONIO VASCONCELOS CRUZ, brasileño, casado, ingeniero 
civil, portador del pasaporte brasileño N* CL”760270, AFRANIO OLIVEIRA, 
brasileño, casado, ingeniero mecánico, portador del pasaporte brasileña N* CM 
056366, EWALDO ZAMBELLI, brasileño, casado, ingeniera, portador de la 
cédula de identidad N* CO 229572, RONNY LOOR, ecuatoriano, casado 
ingeniero portador de la cédula de identidad N” 070180859-4, NILTON VIERA, 
brasileño, casado, ingeniero, portador de la cédula de identidad N* CO 371050, 
ALEJANDRO GOMEZ, ecuatoriano, casado, ingeniero, portador de la cédula de 
identidad N” 170490938-9, y SADINOEL FREMAS, brasileño, casado, ingeniero, 
partador de la cédula de identidad N* Ci 251732, a los cuales otorga poderes 
específicamente para la gestión del Proyecto Hidroeléctrico Sáo Francisco, 
representar a la Poderdante en la República de Ecuador en cualquier repartición 
pública, sea federal, estatal o municipal, autarquías, empresas públicas o de 
economía mixta, y cualquier otra institución pública o privada, consejos 
regionales y federales, sindicatos y demás asociaciones de clase, pudiendo para 
tanto, aisladamente, representar a la Podesdante en las Juntas Comerciales de la 
empresa Hidropastaza S.A., concesionaria del Proyecto Hidroeléctrico Sáo 
Francisco, ante el Consejo Nacional de Electricidad - CONELEC, ejerciendo el 
poder de voz y voto en las referidas Juntas pudiendo para tanto; (i) designar a 
los representantes de la Poderdante en el Directorio de Hidropastaza S.A., en los 
términos del Estatuto Social de esta última; (ii) admunistrar los intereses de la 
Poderdante en el Proyecto Hidroetéctrico Sáo Francisco ante Hidropastaza S.A., 
Hidrogoyan S.A., o Fondo de Solidaridad CONELEC y demás empresas o 
instituciones ecuatorianas relacionadas al Proyecto Hidroeléctrico Sáo Francisco; 
iii) realizar inscripciones, firmar peticiones y requerimiento, verificar el 
andamiento de procesos, representar y atender exigencias fiscales, juntar 
documentos, firmar, recibir, cancelar y emitir recibidos, efectuar depósitos y 
levantamiento de caución de cualquier especie, contratar y despedir empleados, 
ser y nombrar representantes, inclusive ante la Justicia de Trabajo, recibir 
citaciones, notificaciones, intimaciones, firmar pedidos de compras, firmar fíbros, 
formularios, croquis, planos, cuentas y balancetes contables, interponer recursos, 
protestos, firmar actas, participar en sesiones, contestar demandas, impugnar 
documentos y edictos de licitación de cualquier especie, presentar pruebas y 
objetar, oponer defensa, reclamaciones, sentencias, adjudicaciones, responder a 
interrogatorio, importar y exportar bienes y servicios, promover la inscripción y 
registro de cualquier naturaleza, cumpliendo las exigencias reglamentarias, y 
siempre en conjunto de dos Apoderado o cada Apoderado aisladamente en 
conjunto con un Director de la Poderdante: i) subscribir todos las actos y 
contratos necesarios para el desarrollo del Proyecto Hidroeléctrico Sáo 
Francisco; li) acordar, concordar, desistir, confesar, transigir, firmar contratos y 
términos aditivos con órganos públicos y empresas públicas o privadas, incluso 
de suministro, a destajo, compra y venta de bienes muebles, firmar contratos de 
alquiler, “teasing' o arrendamiento mercantil, ajustando condiciones, precios y 
plazos, firmar contratos de atquiler de inmuebles para fines residenciales para 

¡pleados de la Poderd: y rep los inte de la Poderd ante 
cualquier institución financiera, emitir y descontar duplicatas, facturas y otros 
títulos de crédito, representar a la Poderdante en los actos relativos a la 
alteración contractual/aditivos, su rescisión o cambio de régimen, participar en 
licitación de cualquier naturaleza, concursos públicos y privados, firmar y 
presentar propuestas y sus documentos, en fin, practicar todos los demás actos 
que sean necesarios para el fiel e integral cumplimiento del presente mandato, 
que tendrá validez de 01 (un) año, no pudiendo ser subrogado. La Poderdante 
deciara, en este acto para tados los fines de derechos, ser verdaderas tas 
informaciones prestadas en cuanto a la calificación y la de sus representantes. 
Rio de janeiro, 10 de abril de 2007. 
[Constan dos firmas] 
CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHTS.A. 
[Consta sello notarial de reconocimiento de firma por semejanza de ADRIANO 
CHAVES JUCA ROLIM y MARCIO FARIA DA SILVA. Notario: OLIVERA LIMA, 
del 15” oficio de notas, Sao Paulo - Capital, de fecha 13 de abril 2007.] 
[Consta selio de fiscalización con la numeración 105944034517] 
¡Consta sello notarial de Reconocimiento de firma de ESTEVAO REFONDINI 
DOS SANTOS, del 15* Oficio de Notas, Notaria: Fernanda de Freitas Leitao, de 
fecha 18/04/2007] 
[Consta timbre de reconocimiento de firma de serie y número 1UQ95364, 
cancelado por cuño del refendo oficio notarial] 
ERA LO QUE CONSTABA en el referido documento al cual me reporto y, por 
ser verdad, DOY FE. 
POR TRADUCCIÓN CONFORME 

Ria de Janero, 20 de abril de 2007, 

Rio de Janeiro, 20 de sbeáh.de 2007. 

Aero ceroiltr 
PEA Fibra Setas dE DL 
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TRADUCCIÓN 
Bajo el Juramento de Ley traduzco al idioma español el texto que consta en 
idioma Portugués siguiente: Notario: Ney Ribeiro. Reconozco por semejanza la 
firma de Paulo Fernando Santos de Lacerda. Río de janeiro 20 de abril de 2007. 
En testimonio de la verdad. f) Paulo Osias -Sustituto. ” 
Es todo cuanto puedo informar al cual me semito en caso de ser necesario. 
Guayaquil, 11 de mayo del 2007, 
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Freddy Méndez Garcia 
CC 0914538277 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1.- Certifica: que con fecha diecisiete de Julio del dos mil siete, en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución N” 07G-DIC:0004316 dictada el 4 de Julio de 
2.007 por el Intendente de Compañías de Guayaquil, Ab. Juáh Trujillo Espinel: y, 
por documentos debidamente Protocolizados, queda inscrito el Poder que 
confiere la compañía CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A. a favor 
de los señores: MARCO ANTONIO VASCONCELOS CRUZ; AFRANIO 
OLIVEIRA; EWALDO ZAMBELUI; SADINOEL FREITAS; RONNY LOOR, y, 
ALEJANDRO GOMEZ, de fojas 81.163 a 81.195, Registro Mercantil número 
14.545.- 2.- Se excluye el Poder del Sr. Nilton Viera, porque contiene error en el 
nombre.- 3. Se efectuaron dos anotaciones del contenido de esta 
Protocolización, al margen de las mscripciones respectivas.- 4.- En esta fecha, se 
ha fijado y se mantendrán fijo en la sala de este despacho de acuerdo a la Ley, 
bajo el número B65 un extracto de este Poder. 

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DE CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA   
 


